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*RAD_S* 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
Código de dependencia *DEPE_CODI* 
*DEPENDENCIA_NOMBRE* 

 
Bogotá, D.C., *F_RAD_S* 

 
 
 

 
 

Señora 

NATALIA RESTREPO A. 

Gestora Inmobiliaria 

Medellín, Antioquia 

gestorianataliarestrepo@gmail.com 
 

 
 

 
Asunto: Respuesta a radicado PNN No. 20264700023222. Solicitud de 

concepto de viabilidad para instalación de infraestructura de 

telecomunicaciones de bajo impacto ambiental – Proyecto Estación Base 

NAR. Amarales. Parque Nacional Natural Sanquianga. 

 
 
 

Respetada señora Restrepo: 

 
 

Reciba un cordial saludo. En atención a la solicitud de concepto de viabilidad 

para la instalación de infraestructura de telecomunicaciones correspondiente al 

proyecto denominado “Estación Base NAR. Amarales”, presentada para su 

desarrollo en el corregimiento de Amarales, municipio de La Tola, departamento 

de Nariño, Parques Nacionales Naturales de Colombia realizó la revisión de la 

documentación allegada y la verificación de la información geográfica 

suministrada, en el marco de las competencias asignadas por el Decreto Ley 

3572 de 2011. 
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En ese sentido, luego de efectuar la verificación de la información geográfica 

remitida, se evidenció que el proyecto se encuentra ubicado al interior del Parque 

Nacional Natural Sanquianga, en zona de traslape con grupos étnicos. (ver figura 

1)  

 

 
Figura 1. Localización proyecto de telecomunicaciones.  

 

No obstante, para conceptuar de fondo sobre la viabilidad ambiental del 

proyecto, se requiere que remita la información técnica, ambiental y social 

suficiente, precisa y verificable, que permita a Parques Nacionales Naturales 

efectuar la evaluación técnica y jurídica correspondiente. 

 

Por consiguiente, el responsable directo del proyecto deberá allegar la 

descripción técnica detallada del proyecto, en la que se determine con claridad 

el área de intervención, el polígono del proyecto, las condiciones técnicas de 

construcción, la infraestructura asociada, las obras complementarias, el acceso 

al sitio, los materiales, equipos, personal requerido, plan de manejo ambiental 

y el cronograma estimado de ejecución. 
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Adicionalmente, será necesario remitir la evidencia documental del proceso de 

concertación con las comunidades del lugar de instalación, incluyendo las actas, 

soportes de reunión, listados de asistencia, acuerdos alcanzados y demás 

documentos que permitan verificar la participación efectiva de las comunidades 

potencialmente involucradas o afectadas por el desarrollo del proyecto. 

 

Finalmente, una vez sea allegada la totalidad de la información requerida, 

Parques Nacionales Naturales de Colombia procederá a efectuar la evaluación 

técnica correspondiente y a emitir el pronunciamiento de fondo a que haya lugar. 

 

 
Atentamente, 

 

 

 
 

MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN 

Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas  

 
Elaboró: 
Manuel Varela 
Contratista 
GTEA 

  
 

 


